
TURISMO SOCIAL  2015 - 2016
IMSERSO

Precios con IVA incluido.

Costas Peninsulares
y Turismo de Interior
Fecha de INIcIO de VeNTaS

13
A partir del viernes

noviembre

plaza garaNTIzada
Aragón, C. La Mancha, 
Cantabria, I. Baleares,      
I. Canarias, Murcia, 
Asturias y Madrid

Si no está acreditado, 
puede hacerlo en
www. imserso.es

Teléfono de Información
901  109  899

Sábado 14 Noviembre

Lunes 16 Noviembre

para cubrIr plazaS VacaNTeS

para máS VIajeS

          Destinos
Estancias en Temporada Alta Temporada Baja

3 días 4 días 5 días 6 días 7 días
comb. 8 días 10 días 15 días 8 días 10 días 15 días

Viajes a Ciudades Autónomas 
(Ceuta y Melilla) 230,00€

Turismo de Naturaleza 200,06€ 253,97€

Circuitos Culturales 221,06€ 258,58€ 284,58€

Andalucía, Cataluña, Murcia 
y Comunidad Valenciana 203,02€ 256,09€ 365,40€ 166,03€ 212,72€ 308,24€

Viajes a Capitales de Provincia 91,00€ 110,00€

Andalucía, Cataluña, Murcia 
y Comunidad Valenciana 185,87€ 224,08€ 312,15€ 141,77€ 174,65€ 251,07€
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Se podrá reservar un viaje el mismo día del inicio de la venta de 
su comunidad, eligiendo uno de los destinos, estancias y fechas 
disponibles.

ACREDITACIÓN CON PLAZA gARANTIZADA

Se podrá reservar un viaje siempre que haya plazas vacantes el 
siguiente día laborable después del inicio de ventas de su comunidad 
eligiendo uno de los destinos, estancias y fechas disponibles.

ACREDITACIÓN PARA CUBRIR VACANTES

Podrán reservar más viajes siempre que haya plazas vacantes a 
partir de dos días laborables después del inicio de las ventas de 
su comunidad.

MÁS VIAJES

• Los precios incluyen alojamiento en pensión completa, excepto los Viajes a Capitales de Provincia cuyo régimen será media pensión, en habitación doble a compartir. En caso de alojamiento en habitación doble de uso individual, tiene un 
suplemento de 15,00 € por noche para los destinos de zona de Costa Peninsular y de 19,00 € por noche para los destinos de Circuitos Culturales, Turismo de Naturaleza, Capitales de Provincia y Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. Sujetos 
siempre a disponibilidad de habitación doble de uso individual. Los turnos de Navidad - Nochebuena y Noche Vieja - Año Nuevo tienen un suplemento de 20,00 euros por persona. • Temporada Baja: Los turnos que se inicien dentro de los días 
del 1 al 17 de Diciembre y del 1 al 31 de Enero. • Temporada Alta: Los turnos que se inicien en fechas distintas a las anteriores. • Los destinos a Circuitos Culturales, Turismo de Naturaleza, Capitales de Provincia y Viajes a Ciudades Autónomas 
(Ceuta y Melilla) se considerarán siempre temporada alta. • Horarios: Según la fecha indicada, a partir de las 09:00 h (08:00 en Canarias)

consulte en su agencia 
de viajes


